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República Bolivariana de Venezuela 
Asamblea Nacional
Caracas – Venezuela

LEY DE PROTECCIÓN AL NOMBRE  
Y EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A. Antecedentes
El Derecho Internacional Humanitario (DIH) 

como parte constitutiva del Derecho Internacio-
nal, regula las relaciones entre los estados, sien-
do aplicado principalmente en situaciones de 
conflicto armado. Puede definirse como: “…el 
conjunto de normas que, por razones humani-
tarias, trata de limitar los efectos de los con-
flictos armados. Protege a las personas que no 
participan o que ya no participan en los com-
bates y limita los medios y métodos de hacer 
la guerra”.

Así mismo, el DIH prevé algunos signos dis-
tintivos “…que pueden ser empleados para 
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mientras que en el Cuarto Convenio figuran los 
artículos 18, 19, 21 y 22, así como su Anexo N° 
1. A su vez, en el Protocolo Adicional I de 1977 
resaltan los artículos: 8, 9, 38 y 85, así como su 
Anexo I, denominado “Reglamento relativo a la 
Identificación”. En él se establecen en los artí-
culos del 1 al 14, especificaciones referentes a 
las “Tarjetas de identidad”. Por ultimo, desta-
can el Protocolo Adicional II de 2005, relativo a 
la aprobación de un signo distintivo adicional.

Ahora bien, los Convenios de Ginebra y sus 
Protocolos Adicionales, establecen que los Es-
tados Partes deberán promulgar leyes nacio-
nales que definan el uso y prevengan el uso 
incorrecto de los emblemas dentro de cada 
país; siendo estos una manifestación visible 
de la protección que el Derecho Internacional 
le otorga tanto al personal médico como a las 
unidades sanitarias de las fuerzas armadas.

En este sentido, y en consideración de los 
aspectos anteriormente abordados, es que la 
República Bolivariana de Venezuela conside-
ra importante, la creación y aprobación de una 
ley mediante la cual se proteja el nombre y el 
uso del emblema de la Cruz Roja; está enmar-
cado dentro del IV Gran Objetivo Histórico que 

identificar a las personas, los bienes y los luga-
res protegidos”; tales como los de la Cruz Roja, 
Media Luna Roja y el Cristal Rojo. Estos brindan 
protección para los servicios médicos militares 
y personales de socorro en los conflictos arma-
dos. En el caso específico del Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja (CICR), este fue fundado en 
1863 con la finalidad de asegurar la protección 
y asistencia de las victimas de los conflictos ar-
mados y las luchas. Su labor se ha desplegado 
de forma directa a lo largo y ancho del mundo 
y a través del fomento del Derecho Internacio-
nal Humanitario. Es una organización definida 
en su Declaración de la Misión del CICR, como 
“imparcial, neutral e independiente”, basada en 
los Convenios de Ginebra de 1949, así como en 
sus protocolos adicionales y sus estatutos.

Por otra parte, el correcto uso del emblema 
de la Cruz Roja, el de la Media Luna Roja y el 
del Cristal Rojo se encuentran regulados a tra-
vés de instrumentos de Derecho Internacional 
Humanitario, tales como los Convenios de Gi-
nebra de 1949 y sus protocolos. Específicamen-
te, los artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 
54 del Primer Convenio. En el Segundo Conve-
nio destacan los artículos 41, 42, 43, 43, 44 y 45; 
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Ginebra del 12 de agosto de 1949 y sus dos Proto-
colos Adicionales de 1977, siendo necesario em-
prender acciones de carácter legislativo, admi-
nistrativo y judicial para lograr la efectiva aplica-
ción de los compromisos internacionales adquiri-
dos por el estado venezolano para participar en 
los esfuerzos de la comunidad internacional en la 
promoción de las normas humanitarias.

En tal sentido y para los fines indicados, es con-
veniente la creación y aprobación de una Ley de 
Protección al Nombre y al Uso del Emblema de la 
Cruz Roja en la República Bolivariana de Venezuela 
que permita regular la denominación, condiciones 
y modalidades para la protección del nombre, uso 
y señales distintivas de los emblemas de la Cruz Ro-
ja y Media Luna Roja.

C. Marco normativo y estructura de la ley

1. Marco normativo
La Constitución de la República Bolivaria-

na de Venezuela consagra en sus artículos 1, 
23, 29, 31, 44, 49, 69, 135, los principios funda-
mentales que rigen la vida en sociedad, esta-
bleciendo la preeminencia de los derechos hu-
manos, los deberes de los ciudadanos respecto 

es la base del Segundo Plan Socialista de la Pa-
tria 2013-2019, que establece “Contribuir al de-
sarrollo de una nueva geopolítica internacio-
nal en la cual tome cuerpo el mundo multicén-
trico y pluripolar, que permita lograr el equili-
brio del universo y garantizar la paz planetaria 
en el planeta.”

B. Explicación, alcance y objetivos de la 
norma propuesta
A través de los Convenios de Ginebra de 

1949, de los Protocolos Adicionales I y II de 
1977 y del Protocolo Adicional III de 2005, se 
establece que la Cruz Roja, la Media Luna Roja 
y el Cristal Rojo son símbolos protegidos por el 
Derecho Internacional, quedando prohibido el 
uso no autorizado de los mismos. En ese sen-
tido, la responsabilidad por lo que se refiere a 
la autorización para utilizar los mencionados 
emblemas, incumbe al estado, debiendo regla-
mentar su uso de conformidad con lo dispues-
to en los Convenios y Protocolos.

La República Bolivariana de Venezuela es par-
te de un conjunto de instrumentos de Derecho 
Internacional Humanitario ante los Convenios de 
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indica que los integrantes de la Fuerza Arma-
da Nacional Bolivariana deben estar formados y 
capacitados de forma permanente en Derechos 
Humanos y en Derecho Internacional Humanita-
rio conforme al principio de progresividad con-
templado en la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela.

En el Código Penal actual se establecen pe-
nas para delitos contra el Derecho Internacio-
nal incluyendo ciertas infracciones graves con-
tra los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Pro-
tocolos Adicionales.

2. Estructura de la Ley
El presente proyecto de la ley contiene 

quince (15) artículos, una disposición transito-
ria, una disposición derogatoria y dos disposi-
ciones finales.

Los artículos 1 y 2 se refieren al objeto de la 
ley y a los emblemas, señales y signos protegi-
dos, respectivamente.

Los artículos 3 y 4 se refieren al emblema a 
título protector y el emblema a título indicati-
vo, respectivamente. Por su parte, los artículos 
5 y 6 se refieren al uso protector del emblema 

a la solidaridad, la responsabilidad social y la 
asistencia humanitaria. De igual manera, con-
tiene las normas relativas a las relaciones inter-
nacionales del Estado Venezolano, específica-
mente, los artículos 152, 153, 154 y 155 que es-
tablecen los principios rectores de dichas rela-
ciones, así como, lo referente al tratamiento de 
la integración latinoamericana y caribeña.

Al mismo tiempo, el Decreto Nº 6.239 con 
Rango, Valor y Fuerza, de la Ley Orgánica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, del 22 Ju-
lio de 2008, establece en su Título IV, en el Capí-
tulo IV, titulado Derechos Humanos y del Dere-
cho Internacional de los Conflictos Armados, ar-
tículos 133, 134, 135 y 136, que el órgano rector 
en la materia es el Ministerio del Poder Popu-
lar para la Defensa, así como que los integrantes 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de-
ben conocer, respetar, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones legales nacionales y los conve-
nios, tratados y acuerdos internacionales suscri-
tos y ratificados por el Estado Venezolano, en 
materia de Derecho Internacional Humanitario 
y los relacionados con los Derechos Humanos 
en tiempo de paz y en estado de excepción, ac-
tuando en el marco de los mismos. Asimismo, 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA  

DE VENEZUELA

Decreta
la siguiente,

LEY DE PROTECCIÓN AL NOMBRE 
Y EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA

Objeto

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto 
regular las condiciones y modalidades para la 
protección del nombre y del uso de los emble-
mas de la Cruz Roja, así como de la denomina-
ción de “Cruz Roja” y las señales distintivas pa-
ra la identificación de las unidades y de los me-
dios de transporte internacionales debidamen-
te suscritos y ratificados por la República Boli-
variana de Venezuela.

En lo sucesivo y a los efectos de la presente Ley, 
cuando se utilice el termino “Cruz Roja” para refe-
rirse al emblema o a la denominación, se entiende 
igualmente el emblema de la “Media Luna Roja” 

por la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y a 
los hospitales y demás unidades sanitarias civi-
les, respectivamente. Mientras que el artículo 
7 atiende lo referente al uso del emblema por 
los organismos internacionales de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja. El artículo 8 estable-
ce lo concerniente al uso indebido del emble-
ma, en tanto que el 9 plasma un conjunto de 
definiciones.

El uso pérfido del emblema y las medidas de 
control son abordadas respectivamente en los ar-
tículos 10 y 11. En el artículo 12 se establecen las 
sanciones pecuniarias, mientras que en el artículo 
13 se establecen los agravantes. El destino de las 
multas se plasma en el artículo 14 y las medidas 
provisionales en el 15.

Las dos disposiciones finales establecen 
que será el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Defensa, A través 
de la Dirección de Derechos Humanos y Dere-
cho Internacional Humanitario, el encargado 
de coordinar con los demás Ministerios del Po-
der Ejecutivo, entes gubernamentales y no gu-
bernamentales la aplicación de la presente ley. 
La fecha en que sea publicada en Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela.
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trasladar heridos, náufragos, personal sani-
tario y religioso o el material sanitario.

Emblema a título protector

Artículo 3. En tiempo de conflicto armado, el 
emblema utilizado a título de protector, es la 
manifestación visible de la protección conferi-
da al personal sanitario militar y civil, así como 
a las unidades y medios de transporte sanita-
rios, de conformidad con los instrumentos jurí-
dicos internacionales debidamente suscritos y 
ratificados por la República Bolivariana de Ve-
nezuela, teniendo en consecuencia el referidos 
emblema las mayores dimensiones posibles.

El emblema utilizado a título protector por 
la Cruz Roja, estará conformado por una cruz 
color rojo, de mayor dimensión, de acuerdo 
al requerimiento de uso, sobre fondo blan-
co, de cinco cuadrados exactos perfectamen-
te centrados.

Emblema a título indicativo

Artículo 4. En tiempo de paz o en situaciones 
de emergencia no ocasionadas por conflicto 

y la denominación de “Media Luna Roja” y demás 
emblemas o denominaciones que comprendan 
los instrumentos jurídicos internacionales debida-
mente suscritos y ratificados por la República Bo-
livariana de Venezuela y que cumplan los mismos 
usos, funciones y propósitos, previstos y regula-
dos por el Derecho Internacional Humanitario.

Emblemas, señales y signos protegidos

Artículo 2. Están protegidos por las disposicio-
nes de la presente Ley.

1. Los emblemas de la Cruz Roja, sobre fondo 
blanco; los cuales están destinados esen-
cialmente para distinguir las personas y bie-
nes que se benefician de la protección de 
conformidad con los instrumentos jurídi-
cos internacionales debidamente suscritos 
y ratificados por la República Bolivariana de 
Venezuela.

2. Las denominaciones Cruz Roja.

3. Las señales para la identificación de las uni-
dades y de los medios de transporte sani-
tarios, como lo son los terrestres, navales, 
aéreos y cualquier otro medio que permita 
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usará, tanto en tiempo de paz como en tiempo 
de conflicto armado, el emblema de la cruz ro-
ja, sobre fondo blanco, en su condición de uso 
protector del personal sanitario y religioso, sus 
unidades y medios de transporte sanitario de 
tierra, mar y aire.

El personal sanitario y religioso de la Fuerza Ar-
mada Nacional Bolivariana, llevará un brazale-
te y una tarjeta de identidad provistos del em-
blema protector de la Cruz Roja, proporciona-
dos por el Ministerio de del Poder Popular con 
competencia en materia de defensa integral 
de la Nación, conforme a lo establecido en los 
instrumentos jurídicos internacionales debida-
mente suscritos y ratificados por la República 
Bolivariana de Venezuela.

Hospitales y demás unidades  
sanitarias civiles

Artículo 6. En tiempo de conflicto armado, El 
Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de defensa integral de la Nación o 
la autoridad militar competente, garantizará el 
uso de emblema protector de la Cruz Roja a:

armado, el emblema utilizado a título indica-
tivo, sirve para indicar que una persona o un 
bien tienen un vinculo con la institución de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja. El emblema se-
rá de dimensiones relativamente pequeñas y 
llevara la nomenclatura de la Sociedad Nacio-
nal de la Cruz Roja Venezolana.

El emblema utilizado a título indicativo por 
la Cruz Roja, estará conformado por una cruz 
de color rojo, de normales dimensiones, so-
bre fondo blanco, de cinco cuadrados exactos 
perfectamente centrados, llevando la leyenda 
“CRUZ ROJA VENEZOLANA” en letras mayúscu-
las, tipo arial y de color negro, de conformidad 
con los instrumentos jurídicos internacionales 
debidamente suscritos y ratificados por la Re-
pública Bolivariana de Venezuela.

Uso protector del emblema por la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana

Artículo 5. Bajo la supervisión y control del Mi-
nisterio del Poder Popular con competencia en 
materia de defensa integral de la Nación, o la 
autoridad militar competente, el servicio sani-
tario de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
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Uso indebido del emblema

Artículo 8. Se entenderá como uso indebido 
del emblema, el empleo del término Cruz Ro-
ja por personas no autorizadas en virtud de la 
presente Ley, así como el empleo de cualquier 
señal, signo o término que constituya imita-
ción o que pueda dar lugar a confusión, sea 
cual fuere la finalidad de tal empleo. 

Definiciones

Artículo 9. El Estado, de conformidad a lo es-
tablecido en los Convenios de Ginebra del 12 
de Agosto de 1949 y sus Protocolos Adicionales 
de 1977, suscritos y ratificados por la República 
Bolivariana de Venezuela, tiene el deber de re-
glamentar estrictamente el uso del emblema, 
por lo que se entenderá como:

1. Denominación del emblema de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja: En homenaje 
a Suiza el signo heráldico de la Cruz Roja so-
bre fondo blanco, formado por intervención 
de los colores federales, se mantiene como 
emblema y signo distintivo del servicio sani-
tario de los ejércitos. Sin embargo, para los 

1. El personal sanitario civil, religioso, perma-
nente y voluntario de los hospitales y de-
más unidades sanitarias y civiles.

2. Hospitales y unidades sanitarias civiles.

3. Los medios de transporte sanitarios desti-
nados al traslado y asistencia de heridos, en-
fermos y náufragos, proporcionándoles el 
respectivo brazalete y tarjeta de identidad.

4. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

5. Los organismos internacionales del Movi-
miento Internacional de la Cruz Roja y Me-
dia Luna Roja.

Uso del emblema por los organismos 
Internacionales de la Cruz Roja 
y Media Luna Roja

Artículo 7. El Comité Internacional de la Cruz 
Roja y la Federación Internacional de Socieda-
des de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
podrán utilizar el emblema respectivo en cual-
quier tiempo y para todas sus actividades.
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5. Emblema a título protector: Es la manifes-
tación visible de la protección que se con-
fiere en los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 y en sus Protocolos Adicio-
nales del 08 de junio de 1977, al personal sa-
nitario y religioso, así como a las unidades y 
medios de transporte sanitarios. En conse-
cuencia, el emblema tendrá las mayores di-
mensiones posibles.

6. Emblema a título indicativo: Sirve para in-
dicar que una persona o un bien tiene un 
vínculo con una institución de la Cruz Roja o 
la Media Luna Roja. El emblema será, pues, 
de dimensiones relativamente pequeñas.

Uso pérfido del emblema

Artículo 10. El que, con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado y con el propósito de da-
ñar o atacar al adversario, simule la condición 
de persona protegida o utilice indebidamente 
signos de protección como la Cruz Roja o Me-
dia Luna Roja, será penado de acuerdo a lo dis-
puesto en la ley y en los instrumentos interna-
cionales de los cuales la República Bolivariana 
de Venezuela es o se haga parte.

países que, en vez de la Cruz Roja, ya utili-
zan como distintivo la Media Luna Roja sobre 
fondo blanco, de acuerdo a lo establecido en 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 y sus Protocolos Adicionales del 08 
de junio de 1977 relativos al emblema.

2. Imitación: Se trata de la utilización de cual-
quier signo que pueda confundirse con el 
emblema, como son las imitaciones de co-
lor y de forma.

3. Usurpación: La utilización del emblema 
por entidades o personas que no tiene de-
recho a hacerlo (empresas comerciales, or-
ganizaciones no gubernamentales, médicos 
privados, etc.): o que aún teniendo normal-
mente derecho a usarlo, lo utilizan para ac-
tividades que no se avienen con los princi-
pios fundamentales de la Sociedad Venezo-
lana de la Cruz Roja.

4. Los abusos graves (Perfidia): Se trata de la 
utilización, en tiempo de conflicto, del emble-
ma para proteger a combatientes armados o 
material de guerra. Esos usos indebidos son 
considerados como crímenes de guerra.
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Sanciones pecuniarias

Artículo 12. Serán sancionados de acuerdo con 
la gravedad de la falta y la entidad de los per-
juicios causados con multa de cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.) a doscientos cincuenta 
Unidades Tributarias (250 U.T.), que impondrá 
el organismo correspondiente a:

1. Quienes hagan uso indebido del emble-
ma, los signos y distintivos de la Cruz Ro-
ja a título protector, así como de los demás 
signos, emblemas y establecidas para su 
identificación.

2. Quienes hagan uso indebido del emble-
ma, los signos y distintivos de la Cruz Ro-
ja, así como de los demás signos, emblemas 
y establecidas para su identificación a títu-
lo protector.

3. Quienes hagan uso indebido del emble-
ma, los signos y distintivos de la Cruz Ro-
ja, así como de los demás signos, emblemas 
y establecidas para su identificación a títu-
lo indicativo.

Medidas de control

Artículo 11. Las autoridades de la República 
Bolivariana de Venezuela, velarán en cualquier 
tiempo, por el estricto respeto y cumplimiento 
de las normas relativas al uso del emblema de 
la Cruz Roja, así como de las denominaciones y 
de las señales distintivas.

Dichas autoridades, tomarán todas las medidas 
necesarias para evitar los abusos o usos indebi-
dos en particular, dando a conocer, las normas 
en cuestión a los miembros de la Fuerza Arma-
da Nacional Bolivariana, cuerpos de seguridad, 
autoridades, organizaciones gubernamenta-
les, círculos académicos, círculos estudianti-
les, medios de comunicación social y a la po-
blación en general.

La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Venezo-
lana colaborará con las autoridades para pre-
venir cualquier transgresión o abuso de la pre-
sente Ley, así como también podrá denunciar a 
quienes infrinjan las disposiciones de esta Ley 
ante la autoridad competente.
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debido cumplimiento de esta Ley. Los ciudada-
nos infractores y las ciudadanas infractoras de la 
misma serán sancionados o sancionadas median-
te el procedimiento administrativo correspon-
dientes al pago de multas, las cuales se deposita-
rán en una cuenta bancaria que se cree al efecto 
para cubrir los gastos operativos y administrati-
vos a que hubiere lugar. Estas multas podrán ser 
donadas a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
para ser usadas en asistencia humanitaria.

Medidas Provisionales 

Artículo 15. Los cuerpos de policía nacional, 
estadal y municipal, tomarán las medidas nece-
sarias para que se retire el emblema de la Cruz 
Roja, a expensas del autor en un lapso no ma-
yor de tres meses, para la debida corrección.

Coordinación

Artículo 16. El Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de defensa integral de 
la Nación, coordinará con los demás ministe-
rios del Poder Popular, entes gubernamentales 
y no gubernamentales la aplicación de esta Ley.

4. Quienes hagan uso invertido de los colores 
de la Cruz Roja, como marca de comercio o 
con cualquier otra finalidad.

Agravantes

Artículo 13. Cuando se usare el nombre de o 
emblema de la Cruz Roja o la Media Luna Roja 
con fines contrarios a lo previsto por esta Ley, 
serán sancionados con multa de doscientas 
cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.): con-
siderándose como circunstancias agravantes.

1. La existencia de intencionalidad o 
reiteración.

2. La naturaleza de los perjuicios causados y 

3. La reincidencia por comisión en el término 
de un año, de una infracción de esta misma 
naturaleza, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme.

Destino de las Multas 

Artículo 14. El Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de defensa integral de 
la Nación garantizará, supervisará y controlará el 
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Dada firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de 
la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil 
catorce. Año 204º de la Independencia de, 155º de la Federación 
y 15º de la Revolución Bolivariana.

DiosDaDo Cabello RonDón
Presidente de la Asamblea Nacional

DaRío ViVas Velásquez
Primer Vicepresidente

blanCa eCkout
Segunda Vicepresidente

FiDel eRnesto Vásquez
Secretario

elVis amoRoso
Subsecretario

Promulgación de la Ley de Protección al Nombre y Emblema de 
la Cruz Roja, de conformidad con lo previsto en el Artículo 213 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintiocho días del mes 
de diciembre de dos mil quince. Años 205º de la Independencia, 
156º de la Federación y 16º de la Revolucion Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
niColás maDuRo moRos

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo de la República 
y Primer Vicepresidente del Consejo de Ministros
(L.S.)
JoRge albeRto aRReaza montseRRat

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Única. Se establece el plazo de seis meses, con-
tados a partir de la publicación en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela de la pre-
sente Ley, para que se efectúen los ajustes a que 
hubiere lugar.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Se deroga la Ley de Protección al Nombre 
y Emblema de la Cruz Roja, publicada en la Gace-
ta Oficial de la República de Venezuela Nº 27.759.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Defensa, a través 
de la Dirección de Derechos Humanos y Dere-
cho Internacional Humanitario, coordinará con 
los demás ministerios del Poder Popular, en-
tes gubernamentales y no gubernamentales la 
aplicación de la presente Ley.

Segunda. La presente Ley entrara en vigencia a 
partir de su promulgación y publicación en la Gace-
ta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno
(L.S.)
Jesús RaFael salazaR Velázquez

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)
gustaVo enRique gonzález lópez

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)
DelCy eloina RoDRíguez gómez

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas
y Segundo Vicepresidente Sectorial para Economía y Finanzas
(L.S.)
RoDolFo Clemente maRCo toRRes

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la Defensa
(L.S.)
VlaDimiR paDRino lópez

Refrendado
El Encargado del Ministro del Poder Popular
para Industria y Comercio
(L.S.)
José DaViD Cabello RonDón

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Turismo
(L.S.)
maRleny JoseFina ContReRas HeRnánDez


